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ARTICULO :?Q. EMSf:¡-F'UNO. pat-a el cumpl imiento dE: sus obj etivos

cuenta con la estructura orgánica siguiente:

a). ORGAN~S DE'DIRECCIÓN:

1. Junta Empresarial.
210 Dit-ectot-io.

b). ORGANO DE CONTRO~.
1. Oficina de Auditoria Interna.

c). ORG~NO DE EJECU~!Ó~.
1. Gerencia General.

d). ORGANOS DE ASESORAMI~NTO.

1. Oficina de Planificación y Presupuesto.

2. Oficina de Asesaria Legal.

e) . ORGANOE.-DEApOYQ.
1. Secretaria General y Relaciones Públicas.
2. 'Of icina Genet-al de Administración.

2.1. División de Contabilidad.

División de Loglstica.

Unidad de Personal.

~,
~..t.:..

? .,.. '_\.~.
2.4. Unidad de Tescreria.

3. Centro de Informática.

f). ORGANOS DE LÍNEA.

1. .Gerencia Comercial.
1.1. División de Catastro y Medición.

1.2. División de Facturación y Recaudación.
2. Gerencia de Producción.

2.1. División de Operación y Mantenimiento.

2.1.1. Control Operacional.

2.1.2. Operaciones.
2.1.3. Mantenimiento.

2.2. División de Ingenieria.
..,. '"::' ..oI J.. Estudio y Supervisión.

Obt-as.:~.2.2.
2.2.3. Control de Calidad.

F'ág. 2
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g). ORGANOS DESCONCENTRADO&.
1. Administración Local de Servicios de llave.

2. Administración Local de Servicios de Juli.

ARTICULO 6Q. Al"establecer la presente estructura se manifiesta

la t-esponsabi1idad de cada órgano en el desempeño de sus

funciQnes~ respetando la linea de autoridad y mando. determi-

nándose a la vez relaciones de coordinación entre todos los

órganos que conforman la Empresa.



TITULO 111.

~~ LpS-9RGANOS pE DIRECCIQ~

CAPITULO 11~.

DE LA ~UNTA EMPRE?ARIAL

ARTICULO 7~. La Junta Empresarial de EMSA-PUNO, es el órgano de

más a110 nivel Jerárquico de la Empresa, estando conformada
par 105 representantes de las municipalidades en proporción a

las acciones que representan. La Junta Empresarial de acuerda

':<.1At.-ticLI.lo18 de los estatutos de EMSA ,PUND~ se confor"ma de la

siguiente manera :

de Puna.

de Chucuito.

del Callao.

ARTICULO ag. La Junta Em~:wesari¿d de EMSA-PUNO, tiene las

siguientes atribuciones~

1. Aprobar el aumento o disminución del Capital Social.

2. Aprobar 1& adquisición por EMSA-PUNO de acciones y/o

participaciones en otras empresas, as! como la transferen-

cia de acciones de las que sea titular.

3. Aprobar las estatutos de la Empresa, as! cama las modifi~

caciones que se pudieran presentar posteriormente.

4. Aprobar la Memoria Anual,

Ganancias y Pérdidas y

económico contable.

Balance General y el Estado de

otros documentos de carácter

5. Se~alar las funciones ejecutivas que pueda desempeRar algún

miembro del Directorio~ estableciendo sus dietas de acuerdo

a las disposiciones legales vigentes.

Pág. .q
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6. Disponer investigaciones~ auditorias~ balances y designar

a los auditores externos entre los seleccionados por la

Contraloria General de la República.

7. Dispone~ la utilización de excedentes económicos generados

por la Empresa.

8. Emitir órdenes de trabajo al Directorio y Gerencia General

de la Empresa.

9. Resolver su intervención en 105 casos en que la Ley y el

estatuto de EMSA-PUNO dispongan o en cualquier otro caso

que requiera el interés de la Empresa.

10. Aprobar las tarifas de servicios de Agua Potable y Alcanta-

rillado~ servicios colaterales y ott-OS que preste EMSA-

PUNO~ de acuerdo a las propuestas que formule el Directorio

en base a las disposiciones legales que regulan dichos

procedimientos.

F'áq. ~,



CAP 1T!J.~O 1 v

DEL DIRECTORIO

ARTICULO 9Q,. El Directorio de EMSA-PUNO, es el órgano que
repl"esenta~ establece y controla la Política General c.ie.la

Empresa con las facultades y atribuciones que señala al efecto

la Ley de la actividad empresarial del Estado~ la Ley General

de Sociedades y lo que establece el estatuto mencionado y está

compuesto por seis representantes de acuerdo al Art. 48 de los
estatutos de EMSA-PUNO.

ARTICULO lOQ. Se)n atribuciones del Direotoria:

1. Diseñar y controlar la pol:í.tica general de la Empresa

concordante con la política del Gobierno Central y de los

Gobiernos Municipales.

2. Someter la aprobación de la Junta Empresarial la fijación,

regulación y actualización de las tarifas, cánones,

derechos y colaterales por los servicios que presta EMSA-
PUNO.

3. Aprobar los reglamentos y manuales internos que fijan las

actividades de la Empresa en general.

4. Nombrar~ promover, dar licencia, remover y dar todas las

acciones de personal con relación al Gerente General.

Gerentes de L:í.nea,Jefaturas con nivel equivalente y demás

funcionarios de la Empresa con arreglo a las disposiciones

legales vigentes.

5. Aprobar los niveles remunerativos~

r.i.asy denominaciones de los cargos

nar la organización estructural de

establecer las catego-

del personal y determi-

la Empresa.

6. Otorgar~ modificar y revocar las poderes al Gerente

General~ Gerentes de Línea, ~uncionarios de la Empresa o
Terceras Personas.
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7. Disponer la celebración de toda clase de contratos y

operaciones conducentes al desarrollo y fines de la Empresa

Que no estén expr~samente reservados a la Junta Empresa-
rial.

8. Disponer la realización de auditor1as y balances, de

acuerdo a dispositivos legales que regulen dichas contrata-
ciones.

9. Examinar, autorizar, aprobar y elevar a la Junta Empresa-

rial. el Presupuesto, la Memoria Anual~ los Estados

Financieros y propuestas de aplicación de las utilidades.

10. Reg 1 amen ta t-.

1.:\ Empresa,

Estatutos.

f~scalizar e inspeccionar~ las operaciones de

as! como por .el estricto- cumplimiento de sus

11. Velar por mantener la autonom1a, integridad e intangibili-

dad de los bienes y recursos de EMSA-PUNO.

12. Aprobar los contratos de servicio de Auditor1a E>:terna con

1':'.5.Empresas Consultoras designadas POt- la Contt-alot-1a

General de la República.

13. Reglamentar. fi~.~alizar e inspeccionar las operacionaes de

la Empresa, siG 0tra limitación o excepci6n de las que la

Ley o este Es:,.'_Llto contemple como propi,:..sde 1,:..Junta

Empresarial.

14. Aprobar en Pri¡....ra Instancia el Presupuesto de la Empt-esa,

as! coma sus '~dificaciones con arreglo a Ley elevándo16

'uF~a le Ju~_a Empresarial para su ratificación respecti-

15. Proponer las modificaciones del Estatuto Social observand

la segunda Disposición Complementaria del presente Estatu-
to.

16. Aprobar la Convocatoria y otragamiento de la Buena Pro de

las Licitaciones y Concursos. de acuerdo con los niveles de

autorización del gasto.

Pág. i'



t7. Aprobar pt-éstamos y autorizar toda clase de oper-¿;,ciones

crediticias con entidades bancarias y de crédito del país,

otorgar fianzas. avales y otras obligaciones.

18. Aprobar la a~quisición de inmuebles y disponer Q enajenar

los bienes del activo fijo de la Empresa. con arreglo a

Ley.

19. Aprobar en Primera Instancia el Balance General del

Ejercicio. la Cuenta de Ganancias y Pérdidas y la Memoria

Anual formuladas por el Gerente General, con cargo a

someter dichos instrumentos a Junta Empresarial conjunta-

mente con la Propuesta de la distribución de Utilidades.

20. Aprobar el Cuadro de niveles de autorización del gasto. X

21. Aprobar la

agencias y

Empresa.

apet-tl.lray cierre de sucursales of icinas y

otras dependencias descentralizadas de la

22. Constituir comités permanentes o eventuales y comisiones

para la atención y decisión de asuntos de operaciones de la

EmprE~.f:;a,fijando sus fLtnciones dentro dE.'las qL\e este

Estatuto asigne el Directorio.

23. Conceder Licencia a su Presidente, a los Directores,

Gerente General. Gerentes de Linea y funcionarios de la

misma jerarquia; asi como autorizar los viajes al extranje-

ra que tuvieran Que realizar en misión oficial. con

aprobación de la Junta Empresarial.

24. Otorgar. modificar. reasumir y revocar poderes a funciona-

rios o terceras personas, documentos que será suscritos por

el Presidente del Directorio a nombre de la Empresa.

25. Cumplir las demás obligaciones que establece la Ley y otras

normas especificas de su responsabilidad.

26. Velar por mantener la autonomía. integridad e intangibili-

dad de los bienes y recursos de EMSA-PUNO.

Pág. 8
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27. Resolver En última instancia administrativa las reclamacio-

nes Y quejas que se promuevan en contra de las decisiones

del Gerente General.
I

28. Las demás'que le asigne la Junta Empresarial o dispositivo

Leg¿d e>:preso.

Pie.q.9



TITULO 1 I.J..

CAP 1TULO__'l

Q.f I C!J'IA Q~IlUD 1TOR! A I NTERN~

ARTII;.UL.Lj.l° La Oficina de AudJtot-.ia Interna. como Unidad

especializada en control gubernamental e incorporada a la

estructura orgánica de la Empresa de EMSA-PUNO. mantienen una

relaciÓn funcional y jerárqu'ica en (Ttateria de control de la

Contralor.í.a General de la RepÚblica y del Directc,rir::, de la.

Empresa, . y tiene como funciÓn básica planear, dirigir y

ejecutar lCl.5. actividades de control posteriot- interno. de

acuerdo a las Normas del Sistema Nacional de Control y conexas

'.ligentes = así. como asesorat- al Directorio de EI'1SA-PUNO en

asuntos relacionados con el Control Interno de las dependencias

integrantes de la Empresa de EMSA-PUNO.

ARTICULO 12° El Jefe de la Oficina de Auditor.ia Interna. es

designado por ResoluciÓn del Directorio de la empresa de EMSA-
PUNO.

ARTICULO 13° Son funciones de la Oficina de Auditor.ia Interna:

1. Ejercer como función el control posterior interno de EMSA-

PUNO. en base la las normas de Auditor.í.a generalmente

aceptadas, los principios y criterios de control guberna-

mental y al Plan Anual de control aprobado.

...,

..:... Cautela,..- que los procedimientos,

control as.í. como la ejecución de

sean oportunas.

mecanismos,

las medidas

acciones de

corn?ctiv¿..s

F'áq. :\.0



derivadas de las acciones de control~

cumplimiento de las plazos previstos.

cautelando el

3. Efectuar el,seguimiento correspondient~ a la implementación

de las recomendaciones y demás acciones correctivas

4. Informar oportunamente a Titular de la entidad. respecto a

las deficiencias existentes en la administración y de los

resultados finales de las acciones de control contenidas en

el Plan Anual.

5. Conservar los documentos y papeles de trabaja sustentato-

r"Ü.15 de las acciones de control en la debida 'forma y

durante el plazo establecido por Ley.

6. Efectuar el examen a los Estados Financieros respectivos.

para la elaboración del Informe de Auditoria de la Cuenta

Gene~al de la República en la forma Que seAale la Contra-

laria General de la República.

7. Realizar los encargos que le sean confiados. con la

prioridad seAalada para cada caso, incluso procediendo a la

re10rmulación del Plan Anual de Control que le sea instrui-

da por la Contralor!a General de la República.

8. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de

Control vigentes.

~
9. Apoyar a las Comisiones de Auditor!a Externa designadas por

la Contralor!a General de la República. dentro del ámbito

de la Empresa de EMSA-PUNO.

10. Realizar el control posterior de la gestión administrativa

y operativa as! como la ejecución de proyectos y obras de

la empresa de EMSA-PUNO.

11. Las demás funciones que la Cantralor!a General y el

Directorio de la Empresa de EMSA-PUNO~ le asigne.

F'áq. :1.1



TITULO IV

DEL ORGANO DE EJECUCION

DE LA GERENCIA GENERAL

ARTICULO 14~. La Gerencia Gener¿:il de EMSA-PUNO, ej erce 1a

representación administrativa, comercial, legal y laboral de la

Empresa. con las facultade. generales del mandato. Igualmente

dirige las operaciones de EMSA-PUNO y ejecuta las disposiciones
del Directo/'"'i.o.

ARTICULO. 15°. Son atribuciones del Gerente General:

1. Dirigir las operaciones de la Empresa y efectuar los actos

y contratos correspondientes a su objeto social. asi como
los acuerdos del Directorio.

2. Ejercer la representación judicial de la empresa ante

el fuero ordinario o ante los fueros privativos. con las

facultades generales para pleitos y las especiales de pres-

tal~ confesión, reconocer dClcumentos, sustituir el poder

para pleitos y reasumir lo. cuando estime conveni.ente.

nombrar apoderados judiciales y tacharlos, asi como practi-

car todos lo:. actos del cCIIT,pendio.Igualmente. ejerce la

representación de la Empresa ante las autoridades adminis~

trativas. entidades públicas y privadas. nacionales,

extranjeras e internacionales.

3. Supet-visar y contt-olar la mat-cha administt-ativa de los

órganos de EMSA-PUNO as! como sus operaciones, directamente
a a través de otros funcionarios.

4. Representar a la Empresa ante toda clase de autoridades y

ejercer su carga can las facultades que contempla el

poder que le otorga el Directorio.

F'ác¡.1.2



5. Poner en conocimiento del Directorio los asuntos de compé-

tencia de dicho organismo~ con los informes y dictámenes

de los funcionarios técnicos y asesores a quienes corres-

ponda emitirlos; asi como toda otra documentación pertinen-
te.

6. Organizar, implementar y planificar el régimen interno de

las oficinas y los Servicios Técnicos que fueran necesa-
rios.

7. Firmar Declaraciones Juradas y/o Balances que se presenten
a la Dirección General de Contribuciones. Contraloria

General de la República y cualquiera de otros organismos

del Estado. conjuntamente con un Director y el Contador
General.

8. Nombr~r, promover, suspender y despedir a los trabajadores
de EMSA-PUNO cuando no corresponda al Directorio.

9. Proponer al Directorio el nombramiento de los funcionarios,

a que alude el inciso 4) del articulo 57 de estos Estatu-

tos, de acuerdo con las normas que se dicten.

lO. Fijar los plazos minimos necesat-ios para la quiebra de
recibos incobrables.

,r

11. Cuidar Que la contabilidad de la Empresa se~halle al dfa,

revisando las cuentas, libros y registros.

12. Dar cuenta cuando lo solicite el Directorio de la marcha y

estado de la Empresa y presentar, en tiempo oportuno, el

Balance General y el Estado de Ganancias y Pérdidas de cada

ejercicio.

13. Preparar el proyecta de la Memoria al Directorio al
término de cada ejercicio.

14. Controlar les Fondos de la Empresa, cuidando que se

depc!site en los Bancos que se efectÚen los contrc,}.es
necesarios

Pág. 13



Páq. 14

15. Contt-ati:u- todo tipo de E;egut."os. fijando sus condiciones

precios y modalidades y endosar las Pólizas de Seguros~ con
conocimiento del Directorio.

16. Abr'ir y cet-r'c\l~cuentas banccu-ias~ celebrar Contratc)s de

Créditos en Cuentas Corrientes con o sin 'garant!a~ girar-

los saldos clcreedores o en sobregiro que

arrojen las Cuentas Corrientes Bancarias. cobrar cheques o

endosarlDs~ girar~ aceptar~ endosar~ reaceptar~ descontar~

c:cíbt-at"'. rt?r",ovar" 'Y pr"otestc.u" letra.sde cambio. vales ~

pc:\<::-)arés~gir'os certificados, comprobantes, pólizas y
cualcj\.Üet- cltr'.:; cla~~e de docwnentos mercanti.les y

c:iv.ile~:;, rec.ibos y cancelac:iones~ tr.)mc:\I~ en

alquiler cajas de seguridad. rescindir el alquiler y en

general ~ toda clase de o'peraciones bancé:~I~ias,c'tntebancos

Cil.\tot-izadcls POt- Ley. d(~ aCtH?rdo a las dispclsiciones

legales pertinentes a esta materia.

Para realizar estos actos as! como para todos aquellos que

origine obligación patrimonial para EMSA-PUNO se requerirá

que la firma del Gerente General. esté acompa~ada de otra

firma~ conforme a Poderes otorgados por el Directorio.

17. Realizar las demás funciones que le encomiende el Directo-

rio.y los que le corresponde de acuerdo a Ley.



TITULO _V

DE LOS ORGANOS DE ASE?ORAMIENTO

CAPITULO VII

QFICINA DE PLANIFIC~CION y PRESUPUESTO

ARTICULO 169. Los órganos de asesoramiento son los responsables

de proporcionar a la Gerencia General, los servicios especiali-

zados de asesoría referente al planeamiento. programación.
. .

asuntos juridicos y racionalización administrativa.

ARTICULO 179. La Oficina de Planificación y Presupuesto, es

Organo de Asesoramiento y tiene como objetivo principal

formular y evaluar los planes~ programas estratégicos de corto,

mediano y largo plazo de la Empresa, que permitan a EMSA-PUNO
alcanzar los niveles de eficiencia y productividad; además de

formular y evaluar los anteproyectos y proyectos de Presupues-
to.

ARTICULO 189. El Jefe de la Oficina de Planificación y Presu-

puesto será nombrado por Resolución de Directorio EMSA-PUNO a

propuesta de la Gerencia General y depende jerárquicamente de

ésta última~ siendo cargo de confianza.

ARTICULO 199. La oficina de Planificación y Presupuesto tiene

la estructura siguiente :

Area de Planes y Programas

Area de Presupuesto y RacionalizaciOn

Pág. 15



ARTICULO 20Q. Son funciones de

Presupuesto. las siguientes

la Oficina de Planificación y

1. Asesorar a la gerencia General en materia de Planificación.

2. Conducir el proceso de Planificación en sus diferentes

etapas: Planeamiento, Estadistica y Ra~ionalización.

3. Sistematizar la información de todos los niveles qerenciales

y demás órganos de la Empresa, a fin de llevar actualizados

los indicadores de gestión.

4. Orientar. normar Y coordinar la formulación y evaluación de

los planes y programas de Desarrollo de la Empresa.

5. Coordinar la elaboración y evaluación del Anteproyecto y

Provecto de Presupuesto. considerando las metas y objetivos

en los' plazos previstos.

6. Coordinar la formulación presupuestal y evaluar su ejecución

conjuntamente con el Area correspondiente.

7. Opinar sobre la factibilidad v prioridad de las actividades

propuestas por las Gerencias de Linea y demás órganos de la

Empresa.

8. Conducir el proceso de

documentos de gestión

otros).

formulación y actualización de las

institucional (ROF. MOF. CAP.' Y

9. Otras funciones que le asigne la gerencia General.

Pág. 1{.,
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CAPITULO VIII

DE ASESO~HL1-EG...I:tl:

ARTICULO 21Q. La Oficina de Asesoría Legal~ tiene por objeto

lograr el más alto nivel de eficiencia, en el asesoramiento

legal en el amplio sentido de la palabra, asL como coadyuvar al

desarrollo de la s"j.stematización del ordenamiento Legal de

EMSA-PUNO, en concordancia a los fines y políticas diseñadas

por la Empresa para su desarrollo Institucional.

ARTICULO 22Q. La Ofic.ina de Asesoría Legal~ está obligada al

cumplimiento de las facultades coactivas enmarcadas por el D.L.

17355, sus ampliatorias y mo~ificatoria~.

ARTICULO 23Q. El Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, estará

a cargo de un Funcionario de Conf ianza, el mismo que será

designado por Resolución de Directorio de EMSA-PUNO, dependien-

do jerárquica y administrativamente de la Gerencia General.

ARTICULO 24Q. La Oficina de Asesoría Legal tiene como objetj.-

vos~ Asesorar a la Gerencia General en los asuntos de carácter

Jurídico-Legal.

ARTIGUl.:0 2SQ. Son funciones de la Of icina de Asesor.ia L.eg.:d:

Dict.:"iminaren los asuntos jurídicos que le proponga el

Directorio, la Gerencia General y demás Organos que integran

la Empresa de EMSA-PUNO. en los asuntos de carácter Juridi-

co-Leg¿~ l.

2. Autorizar las cobranzas coactivas, en coordinación con las

diferentes dependencias de la Empresa.

3. Emitir opinión legal en los documentos que ~ la Gerencia
General lo someta a su consideración.

4. Sistematizar y ".ecc.pi lar la Legislación inherentE.=~s ¿t.1':1

entidad~ y como resultado de esa función proponer las

modificaciones o acciones necesarias, tendientes a garanti-
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zar la eficiencia de las normas. haciendo de conocimiento de

todo el personal de la Empresa.

5. Llevar actualizado el archivo y registro de todos los

titulas d~ Propiedad~ donaciones. convenios y otros sobre

bienes~ muebles e inmuebles.

_ 6. Revisar y aprobar documentos de carácter Legal de la

Empresa.

7. Sistematizar y recopilar la Legislación Laboral vigente a

fin de asesorar a la Gerencia General y demás órganos de la

Empresa~ acerca de la aplicación de normas y demás asuntos

que competan al personal. ~si como velar por el cumplimiento
de los pactos colectivos.

8. Procesar los expedientes relacionados con los derechos y

beneficios, que la legislación vigente otorga a los trabaja-
dores.

9. Demás funciones que le asigne la Gerencia General y que sean

materia de su competencia.

F'áq. 18



TITULO VI

CAP1TIJLO~~

ARTICIJJ"".Q.~9-.Q..La Oficina de Secn'?tar.í.a Gener'al, es un Organo dE.-

Apoyo y coordinación con la ~mpresa; enc~rgada de apoyar a la

Junta Empresrial. Directorio. Gerencia General en los aspectos

técnico-administrativos= asi como conducir la administración

documentaria Y llevar el archivo general.

ARTICULO 27g,' El Jefe de esta. Oi icina, será nombr'ado por

Resolución de Directorio a propuesta de Gerente General,

dependiendo administrativamente del mismo. siendo el cargo de
confianza.

f.!RTIC!)LO ~8!:;,. Son funciones de la Oficina de Secretar:í.a
Genera 1 =

1. Centralizar, analizar, sistematizar y procesar la documen-

tación clasificada. proveniente de la Junta Empt-,esarj,¿c.l.

Directorio y Gerencia General. as.í. como la que ingrese para

las dependencias arriba mencionadas.

2. Preparar y ordenar la documentación para las reuniones de la

Junta Empresarial y del Directorio.

3. Realizar funciones de Secretario de la Junta EmprEsarial y

del Dixectorio. siendo n~sponsable de la elaboración de

actas correspondientes a las sesiones de ambas instancias y

transmitir los acuerdos a las instancias correspondientes.

F'áq. 19
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4. En coordinaciÓn con la Oficina de Asesoria Legal. formular

ias Resoluciones del Directorio y Junta Empresarial.

5. Absolver consultas relacionadas con

documentaria.

la administración

DE RELACIONES PUBLIC~~

ARTICULO 29Q. La 01 icina de Rel¿~ciones PÚbl icas. tiene cClmo

objetivo fundamental de coordinar con las diferentes dependen-

cias de la empresa para un servicio eficiente y eficaz en la

administraciÓn de documentos Rue ingresa~ a la empresa~ y de
mantener la buena imagen de la Instit.uciÓn ante la opinión

pública mediante los diferentes medios de comunicación social.

ARTICULO 30g. Son las funciones de la Oficina de Relaciones
Públicas:

1. Establecer programas de relaciones e informacione.s

2. Inoformat-y difundir las actividades de la Institución a

travé~s de los diferentes medios de comunicación social.

3. Mantener debidamente informado a la opiniÓn pÚblica sobre

la pol.ític:a~ objetivos, planes, proyectos y acciones a

nivel local regional y nacional.

4. Recepcionar y atender a comisiones y/o delegaciones que

visitan a la empresa sobre asuntos relacionados al sector.

5. Realizar periódicamente análisis sobre el contenido de las

opiniones públicas e informaciones vertidas en relación a

las actividades de la Empresa.

6. Realizar y analizar diariamente las difusiones escritas y

habladas de los diferentes medios de comunicaciÓn social~

local. regional. y nacional concernientes a los interesados

de la empresa.

F'áq. 20
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7. Promover acciones de participación comunal con la población

organizada.

8. Realizar 'las labores de maestro de ceremonias en los

eventos y actividades que realiza la institución.

9. Dar orientaciones a instituciones y al público en general,
en las actividades de saneamiento básico.

10. Establecer y mantener las buenas relaciones permanentes con
todos los medios de comunicación social.

11. Realizar otras funciones afines que le encomiende la
. .

Gerencia General. Directorio y la Junta Empresarial.
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CAP 1TIJ.b-O X!

DE LA OFICINA GENERAL pE ADMINISTRACION

aRTICULO 31~.'La Oficina General de Administración como órgano

de apoyo tiene la estructura orgánica siguiente:
Jefatura

División de Logistica.
División de Contabilidad.

Unidad de Personal.

Unidad de Tesoreria.

ARTICULO 32Q. La Oficina Gen,ral de Admipistración~ tiene por
objetivo lograr el funcionamiento racional del presupuesto,

) recursos humanos, materiales y financieros. en concordancia con

¡ la politica de la Empresa y las decisiones que en materia de
estos recursos tienen los demás Ót-ganos confonna.ntes de la

Empresa EMSA-PUNO.

Por otro lada~ tiene por objeto lograr la coordinación de los

procesos y sistemas administrativos en la ejecución y cumpli-

miento de las metas y objetivos programados.

ARTICULO 33~. El jefe de la Oficina General de Administración~

será nombrado por Resolución del Directorio de EMSA-PUNO, a

propuesta de la Gerencia General y depende jerárquica y
administrativamente de la Gerencia General.

ARTICULO 34Q. Son funciones de la Oficina General de Adminis-

J tracion:

1. Planear~ organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de

l;:..s distintas dependencii::<.s a SLl cat-go, en función a li::<.5

metas y objetivos establecidas.
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3. Organizar Y. Administrar

proporcionar la información
la toma de decisiones.

la organización financiera y

contable. en forma oportuna para

2. Dirigir. controlar y evaluar la eficiencia y eficacia en e.l

funcionamiento de los aspectos contables, recursos Humanos.

Log!sticos y Financieros.

4. Realizar estudios de rentabilidad. posibilidades de 1inan-

ciamiento y recuperación de la inversión. recomendando
alternativas.

5. Participar en la elaboración del Presupuesto operativo y de

inversiones de la Empresa en estrecha coordinación con la

Oficina de Planificación y Presupuesto.

6. Programar. ejecutar y controlar las adquisiciones de bienes

y servicios.

7. Estudiar, proponer y recomendar a la Gerencia General.

normas y procedimientos que coadyuven a una eficaz. eficien-

te y económica administración de los recursos humanos,

materiales y financieros.

8. Organi za,'"cc)C)rdinar y desan.'o11ar acciones que penni tan

optimizar rendimiento de personal. su capacitación. bienes-

tar as! como otros derechos y obligac.iones.

9. Otras funciones que le asigne la Gerencia General.

n



DE LA DIVISION DE LOGISTIC~

ARTICULO 35Q. .Es el órgano encargado de planear, organizar,

ejecutar y controlar los procesos de programación, adquisición~

almacenamiento y distribución de bienes. materiales y servi-

cios.

ARTICULO 36g. El jefe de la División Logística es designada por

Resolución de la Gerencia General y depende jerárquica y
administrativamente de la Oficina General de Administración.

ARTICULO 37Q. Son funciones de la División de Logística:

1. Planificar. organizar~ dirigir y coordinar la política del

sistema de abastecimiento~ controlando y supervisando su

ejecución.

2. Coordinar can todos los órganos de la Empresa, la priori-

zación de necesidades~ para formular el programa anual y

trimestral de adquisiciones.

3. Programar. organizar y controlar la adquisición y distri-

bución de los recursos materiales~ bienes y servicios.

4. Establecer el control interno de los procesos de abasteci-
miento.

5. Cumplir con las disposicione~ legales administrativas~

presupuestales y de control. correspondientes a la adminis~

tración de abastecimiento de materiales y servicios.

6. Organizar el sistema de almacenes~

seguridad y conservación de los

supervisando su funcionamiento.

velando por el orden~

bienes y materiales,

7. Supervisar la formulación de las notas de entrada y salida

de almacén. revisando. comprobando y dando conformidad a

las operaciones registradas.

.



Supervisar la actualización del kárdex f!sico de control de

existencias.

Remitir oportunamente el Movimiento de Almacenes a la

DivisJón de Co,ntabili.dad pat-.asu contabilización.

Integrar el comité de adquisiciones y llevar el libro de
actas.

Supervisar la recepción y trámite de los pedidos internos.

1a. elaborac:ión de 1as üt-denes de Compra y Ordenes de

Servicio de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.

2. Organizar y programar el desarrollo de las actividades del

personal de servicios (chQferes, c.onserjes, guardianes).

3. Otras funciones que le asigne la Oficina General de
Administración.



DE LA DIVISION DE CONTABILIDAD

ARTICULO 38Q. La División de Contabilidad, tiene por- objeto

logr-ar-el funcionamiento de los sistemas contables y financie-

r-os. en concor-dancia con la política de la Empr-esa, pr-incipios

de contabilidad gener-ales aceptados, contr-ol inter-no y las

decisiol1.esque emi ta la Of icina Genet-al de Administr-ación.

ARTICULO 39Q. El jefe de la División

Resolución de 1.:\Ger-encia

administr-ativamente de la

de Contabilidad es

designado por-

jet-ér-quica y

Gener-al

Oficina

y depende
Genet-al de

Administr-ación.

.

ARTICULO 40Q. Son funciones de la DivisiÓn de Contabilidad:

1. Ejecutar- la política contable y financier-a de la Empr-esa.

2. Par-ticipar- en la for-mulación de los pr-oyectos de pr-esupuesto

de oper-ación e inver-sión.

3. For-mular-y emitir- balances y Estados Financier-os consoli-

dados opor-tunamente, así como los infor-mes económicos

r-equer-idos. analizando. inter-pr-etando y elevando las
r-ecomendaciones sobr-e los mismos.

4. Recopilar- y pr-ocesar- las infor-maciones r-elativas a los

ingresos y egr-esos pr-esupuestales.

5. Efectuar- la valor-ización y Depr-eciación del Activo Fijo de

la Empr-esa. implantando sistemas de compr-obación inter-na

par-a el contr-ol r-espectivo.

6. Ver-ificar-y compr-obar-la pr-opiedad, legalidad,

exactitud de los documentos que r-espaldan las

Económica-Financier-a de la Empr-esa.

ver-acidad y

Oper-aciones 11
I

7. Progra.mar y ejecutar- el r-egistr-o opor-tuno y eficiente de las

oper-aciones. su distribución registros de sus costos,

r-efr-endando los r-espectivos r-egistr-os y libr-os pr-incipales

y aLn: i 1 iar-es.
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8. Establecer y dinamizar el control interno de contabilidad.

coordinando con la Gerencia Comercial el arqueo y conci-

liación de los diferentes valores y activos de la Empresa.

9. Otras funciones que le asigne la Oficina General de Adminis-
tración.

,
,
,
.
.
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DE LA ~NIDAD ~E PERSONAL.

ARTICULO 41g. La Unidad de Personal, es el órgano de apoyo

encargado de.Normar la Administración de personal, supervisando

su funcionamiento~ asi como el asesoramiento en relación a las

obligaciones, beneficios y derechos de los trabajadores.

ARTICULO 42~. El jefe de la Unidad de Personal es designado por

Resolución de la Gerencia General y depende jerárquica y
administrativamente de la Oficina General de Administración.

~RTICULO 43Q. Son funciones de la Unidad de Personal:

l. Programar~ ejecutar, coordinar" y supervisar los procesos

técnicos de selección~ calificación~ capacitación~ rotación

or"ientación del personal; los ascensos y pt-omociones~ en
concordancia a las Normas Técnicas del Sistema de Personal.

2. Efectuar y mantener actualizado el registro y escalafón de

personal~ supervisando las acciones de control de asisten-

cia, puntualidad y permanencia del personal.

3. Supervisar la elaboración de las planillas de remuneracio-

nes~ boletas de pagos y descuentos~ documentos por tributos

y aportaciones~ presentándalas oportunamente para el pago

respectivo.

4. Proponer y ejecutar el plan ~e capacitación del personal.

5. Programar y promover actividades de bienestar social",

recreación, cul tura y deportivas, en coordinación con 1a
Oficina de Relaciones Públicas.

6. Procesar los expedientes relacionados con los derechos y

beneficios~ que les asiste a los trabajadores.

7. Otras funciones Que le asigne la Oficina General de Adminis-
tración.
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DE LA UNIDAD DE TESORERIA.

ARTICULO 449.. La división de Tesoreria~ es el órgano encargado

de controlar la recepción~ y custodia y saldos de los Fondos de

la Empresa.

ARTICULO 459. El jefe de la Unidad de Tesoreria es designado

pOI~ Resolución de Gerencia Gene~-éi\ly depende jerát-quicéi\y
administrativamente de la Oficina General de Administración.

ARTICULO 46g. Son funciones de la Unidad de Tesoreria:

1. Controlar 1::informar 10i> ingresos >j egr.esos de fondos

oportunamente. correspondientes a las operaciones finan-

cieras que realiza la Empresa.

2. Revisar. verificar y comprobar la exactitud de los documen-

tos que sustentan los ingresos y egresos de fondos de la

Empresa.

3. Procesar y proporcionar información de los Estados de las

Cuent¿l.!:B¿I.ncat-ias. flujc. de caja y .flujo de fondos; a~,.i.

como el trámite diario a Contabilidad de los documentos de

ingresos y egresos para su contabilidad.

4. Tramitar ante los Bancos el registro de firmas autorizadas.

D¿n-a 1¿l.apet-tura de nuevas cuen tas po~- vacancia de los

funcion¿\rios titulares y/o suplentes. qLle se ~-esponsa-
bilicen mancomunadamente del movimiento de los fondos.

5. Tramitar las Cartas Ordenes de traslado de fondos~ debida-

mente firmados por los funcionarios~ cuya firma esté

registrada en los Bancos.

6. Supervisar y preparar el pago de las remuneraciones del

personal de la Empresa. en forma oportuna.

F'ág. ~:9
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"7. I'1antene,,- en form.O\ .:\decuada el ¿H-'chi.vo dOCLHnentat-io que

sustente las actividades cuidando de su

seguridad~ orden y conservación.

8. Controlar el pago oportuno de los tributos y compromisos de

la Empresa y que la cancelación respectiva se realice de

acuerdo a las normas y procedimientos respectivos.

n
...' .. Coordinar las acciones necesarias para optimizar

colocación de los Recursos Financieros de la Empresa.

, -.1.el.

10. El abe'r-ación de Dia,,- 10 de Oper-aci.ones Bancar i.as (D. (J. B. )

men~~ua 1 .

.
11. Elaboración de Conciliaciones Bancarias en forma mensual.

12. Otras funciones que le asigne la Oficina General de

Administración.
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F'á(j. 31

DEL CENTRO DE INFORMATICA

ARTICULO 47Q. La Oficina de Informática es Organo de Apoyo y es

responsable de la Organización ~ de la Información y de su
adecuado flujo entre las diferentes Dependencia de EMSA-PUNO.

ARTICULO 48Q. El Jefe de la Oficina de Informática será

nombrado por Resolución de Directorio de EMSA-PUNO, a propuesta

de la Gerencia General~ dependiendo jerárquica y administrati-

vamente de esta, siendo carg6 de carrera~

ARTICULO 49Q. 80n funciones de la Oficina de Informática:

1. Organizar el adecuado Flujo de información entre las

Dependencias de EMSA-PUNO.

2. 'Velar por la seguridad de esta información, SL\ adecuado

almacenamiento y orden.

3. Velar por la permanente actualización del nivel tecnológico

del equipamiento fisico con que cuenta la Empresa en el Area

de Informática, as! como del adecuado uso del mismo.

4. Promover la calificación permanente del personal responsable

del manejo de los equipos de cómputo.

5. Asesorar a Gerencias y demás oficinas de la Empresa en la

organización del manejo de Información.

6. Desarrollar y dise~ar los sistemas de Información adecuados

para el manejo de la Empresa.

7. Las demás. f\..l.nc:ionesqUE' ll:! asigne la Gerencia Genet-al y

demás que sean de su competencia.



TITULO VII

DE LOS ORGANOS DE LINE~

CAPITULO XII

DE LA GERENCIA COMERCIAL

¡

ARTICULO SOga La Gerencia Comercial tiene como principal

objetivo, lograr un óptimo rendimiento de los servicios
prrestados en el ámbito de la Empresa; mediante la venta y

cobro periódico y la ampliación de su cobertura al mayor número

posible de usuarios. de forma que permita generar los recursos

económicos necesarias para garantizar el equilibrio económico

financiero de la Empresa.

ARTICULd 5iQ. El Gerente Comercial será nombrado, por Resolu-

ción de Directorio, a propuesta de la Gerencia General.

dependiendo jerárquica y administrativamente de ésta. Es un

cargo de confianza.

ARTICULO 52Q. La Gerencia Comercial tiene la siguient.e estruc:-

tLlt-a ot-gánica:

División de Catastro y Medición.

División de Facturación y Recaudación.

ARTICULO 53Q. Son funciones de la Gerencia Comercial:

1. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar

el funcionamiento de las unidades a su cargo, en función de

los objetivos y metas empresariales.

2. 1mp 1emen tar po 1i ti c:as de c:obt-anza y nat-ma ti v idad de los

procesos de facturación,
colatet-ales.

medición y otros servicios

3. Mar;t~~nel~, generar y propol~cioné~r información sobre 1as

di.vet'.50S aspecto!:..del sistema comercial. tanto pana el
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conocimiento de las acciones como para la proyección de

futuras necesidades. as! como la elaboración de presupues-

tos y en general para la toma de decisiones.

4. Absolver y/o emitir opinión respecto a consultas formuladas

por las diferentes dependencias. en asuntos de su competen-
cia.

5. Promover la ampliación en la Cobertura de los servicios

prestados por la Empresa~ posibilitando, el crecimiento del
mercado consumidor.

6. Lograr una óptima relación entre la empresa y los usuarios.

atendiendo sus reclamos ~ satisfaciendo sus necesidades.

7. Mante.ner actualizada la información, sobre las Cl.lentas

corrientes de los usuarios de los servicios prestados por

1 a Empt-esa.

8. Realizar coordinaciones con las diversas dependencias de la

Empresa. sobre el comportamiento de los ingresos. a efectos

de la formulación del presupuesto de ingresos. en coordina-

~ ción con la Oficina de PlanificaciÓn y Presupuesto.

9. Realizar el control del funcionamiento del sistema comer-

cial, y evaluar los resultados de la gestiOno

10. Proponer y ejecutar acciones de desarrollo comercial.

11. Supervisión y control de los servicios de la Empresa. as!

como de servicios de terceros, en el ámbito de su compe-

tencia.

12. Determinar los factores que intervienen en la Estructura-

ción de Tarifas y en la determinación de los precios a

cobrar por los servicios prestados por la Empresa.

13. Otras funciones que le asigne la Gerencia General en

materia de su competencia.
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DE LA DIVISION pE CATApTRO y _MEDICIQ~

~RTICULO 549. La División de Catastro y Medición tiene como

objetivo pr~ncipal~ localizar físicamente e identificar a los
usuarios~ asi como mantener actualizada la información necesa-

r1a para el conocimiento del mercado consumidor en el ámbito de

la Empresa.

~

ARTICULO 55Q. El Jefe de División de Catastro y Medición es

designado mediante Resolución de Gerencia, dependiendo jerár-

quica y administrativamente del Gerente Comercial. Es un cargo
de carrera.

ARTICULO 569 Las funciones de la Oficina de Catastro son las
.

siguient.e!:',:

1. Formular e implementat- las técnicas y procedimientos de
implantación de la actividad Catastral.

2. Conocer y tenet- registrados e identi ficados a todos los

usuarios POt- tipo. clase y ca.teqor.í.a;así como uSLlat-ios

reales, factibles y potenciales.

3. Gestionar la incorporación de nuevos usuarios de. los

servicios prestados por la Empresa.

4. Elaboración y producción de información básica sobre el uso

de los servicios prestados por la Empresa.

5. Ejecutar inspecciones de los servicios con la finalidad de

detectar conexiones irregulares y otras.

6. Mantener información actualizada sobre conexiones.

7. Administrar adecuadamente los medidores instalados para

proceder a una lectura oportuna, periódica y preC1sa.

8. Evaluar el comportamiento a medidores.
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9. Otras que le asigne la Gerencia Comercial. en el ámbito de

su competencia.
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DE LA DIVISION DE COMERCIALIZACION y FACTURACION

~TICULO 570. La División de Comercilización
iene como objetivo establecer un sistema
~cturación y Comercialización~ así como de
1álisis sobre el comportamiento de las ventas
a Empresa.

y Faturación
eficiente de

informacion y
e ingresos de

~TICULO 580. El Jefe de la División de Comercialización y
acturación será nombrado mediante Resolución de Gerencia
~neral~ dependiendo jerárquica y administrativaamente de la
=rencia Comercial. Es un cargo de carrera.

~TICULO 590. Son funciones de la
~mercialización y Facturación ~o siguiente;

División de

Registrar~ mantener y procesar la información necesaria~
que permita establecer políticas asdecuadas para el cobro
por los servicios prestados.

Efectuar análisis estadísticos sobre el comportamiento de
los volúmenes de facturación así como sus tendencias.

Informar sobre el comportamiento y la evolución de las
deudas pendientes~ consolidando las cuentas corrientes a
nivel regional.

Establecer y mantener cuentas individuales para cada
usuario suscrito, emitiendo periódicamente sus cuentas
respectivas.

Producir información sobre los valores emitidos y los
recaudados, controlando las deudas pendientes.

Evaluar el comportamiento de facturación y comercialización
como la respuesta de los usuarios a las políticas
comerciales de la institución y el sistema de cobro.
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7. Determinar los consumos reales de agua mediante la lectura

de medidrjres que garanticen e>:actitLld y funcionamiento

pet-manen tes .

8. La /-)"tencióna los usuar ios ~:;obreinformaciones de trámi tes ~

reclamos y recepción de solicitudes diversos concernientes

eNclusivamen"te a servicios.

9. Elaborar facturas de pensiones. coneNiones y demás servi-

cics colaterales de la Empresa.

10. Normar y establecer un adecuado sistema de recaudación para

el cobro oportuno por los servicios prestados.

11. Propiciar una mayor y mejor relación 'entre la Empresa y los

usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado,

aten~iendo sus trámites. reclamos y recepción de solicitu-

des c.1iv(-?rsas,c:oncer-nientes ¿c.los servicios prestados y

buscando la mejor forma de satisfacer sus necesidades.

12. ConsCllidar las cuentas corrientes de los usuarios.

13. otras funciones que le asigne la Gerencia Comercial y que

sean de su Competencia.

14. Registrar diariamente a Tesorería y Gerencia Comercial los

depósitas de las recaudaciones por todo concepto.

15. Ejecutar las conciliaciones mensuales de las recaudaciones.

facturaciones y cartera morosa con los registros contables.
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CAP¡TULO XIII

DE LA GERENCI~ DE PRODUCCION

ARTICULO 60g. La Gerencia de Producción es un órgano de linea

Que tiene por cbjeto~ llevar adelante la politica de ampliación

y prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.

garantizando la dotaciÓn de agua a los usuarios en cantidad y

calidad requeridas. as! como la adecuada recolección y dispos1-

ción final de las aguas servidas.

ARTICULO 619. Son funciones de la Gerencia de ProducciÓn:

1. Velar permanentemente por la correcta y efic.iente operación

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.

2. Proponer la politica de desarrollo f!sico de las instala-

ciones y/o infraestructura sanitaria.

3. Supervisar~ controlar~ liquidar y establecer los mecanismos

de transferencia de las Obras ejecutadas bajo cualquier
modalidad.

4. Velar por el adecuado mantenimiento y utilizaciÓn de los

equipos e instalaciones de los sistemas de agua potable y
alcantarillado.

5. Llevar adelante la pol!tica de Control de Calidad~ tanto

para los servicios que se brinda as! como para los servi-

cios y bienes que se adquieren.

ARTICULO 629. La Gerencia de Producción esté compuesta por dos

(02) divisiones:

División de Operación y Mantenimiento.

DivisiÓn de Ingenieria.
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ARTICULO 63Q,. El Gerente de Producción será designado POt-

Resolución de Directorio a propuesta de la Gerencia General,

depend iendo jet-¿n-quica y admini.s tra tivamente de ést~,. Es un

cargo de confianza.
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DE LA DIVISIpN DE Of'ER.ft~IQ.!:L.L!I.fl..~I.ENIM!gNT'p'

ARTICULO 64Q.. .La División de [)pet-clción "i Mantenimiento. ejecuta

la pol:.í.t:.ica eje PrestaciÓn de Set-vicios de Agua Potable "i

Alcantat-illado. Asimism.:) debet-d prcH;wamar. las acciones de

mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos~ instru-

mentos y vehículos de la Empresa.

ARTICULO 65Q. El Jefe de la División de Operación y Manteni-

miento será designado por Resolución de Gerencia General

dependiendo jerárquica y administrativamente de la Gerencia

Técnica. Es un cargo de Carrera.

ARTICULO 66g. La División de Opración y Mantenimiento tiene
tres Areas:

Area de Control Operacional.

Area de Operación.

Area de Mantenimiento.

ARTICULO 67g.. Son funciones de la División ele Operación y

"'1anten imien to:

1. Dirigir~ controlar y ejecutar acciones correspondientes a la

producción~ distribución y mantenimiento de los sistemas de

agua potable y alcantarillado y diversos equipos. instrumen~

tos y vehículos de la Empresa.

2. Cuidar la seguridad y conservación de las instalaciones y

equipos qLIP- confc.rman los sistemas de producción. tt-¿¡.ta.-

mient.o. distribLlción y mcintenimiento de equipos, instt-u-

mentas y vehiculos.

3. Ejec~tar las acciones del programa de control operacional y

sus diversos proyectos.
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4. Programar. planear y ejecutar el mantenimiento preventivo y

correctivo de equipos~ instrumentos y vehiculos de la

Empresa.

5. Programar. la adecuada utilización de les vehiculcs de la

Empresa.

6. Elaborar programas de rehabilitación y renovaciÓn de equipos

e infraestructura de producciÓn y distribución de agua

potable y tratamiento de aguas servidas.

7. Otras acciones que le asigne la Gerencia de Producción y que

sean de su competencia.



DE LA DIVISION DE INGENIERIA~-------

ARTICULO 6SQ. La División de Ingeniería, lleva a cabo 1.:<.

pc/1.i.t.ic::a de desa r.ollo de los sel ¡icios de agua pot¿lble y

alcantarillado de la Empresa. desde el punto de vista técnico.

a través de la elaboración de estudios de proyectos y ejecución
de Obras de Saneamiento Básico.

ARTICULO 69g. El Jefe de la DivisiÓn de Ingeniería, será

nombrado con Resolución de Gerencia General dependiendo

jerárquica y administrativamente de la Gerencia de Producción.

Es un cargo de Carrera.

~RTICULO 70Q. La División de Ingeniería tiene dos Areas:

Area de Estudios y Supervisión.
Area de Obra.s.

~.f:TICULO71Q. Son fLtnc:ionesde la División de Ingeniería:

1. Ejecutar los trabajos de ampliación y mejoramiento de los

servicios en los lImites de su competencia.

2. Supervisar las Obras que se licitan y/o contratan a

terceros de acuerdo a las normas establecidas.

3. Supervisar los estudios que la Empresa contrate a tercero

de acuerdo a las normas vigentes.

4. Elaborar los estudios, proyectos y/o expedientes necesarios

para la ampliación y mejoramiento de servicios.

5. Actualizar los estudios. proyectos existentes. así como los

precios unitarias de las diterrentes partidas de construc-
ción en Obras de Saneamiento.
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6. Revisión~ aprobación y factibilidad de proyectos presenta-

dos por terceros.

7. Participación en la Licitación de obras.

8. Responsable del archivo técnico de la Empresa.

9. Responsable del Control Financiero~ técnico y elaboración

de los informes de avance de obra para su normal ejecución.

10. Proceder a la liquidación de obras ejecutadas por la

Empresa

11. Presentar apoya y asesoramiento técnico en la ejecuciÓn de

Obras de Saneamiento básico o terceros Que lo soliciten.
.

12. Otras acciones Que le asigne la Gerencia de Producción.
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TITULO VII!

CAPITULO ~IV

~E LA ADMINISTRACIÓN LQ~AL DE SgRVICIOS DE lLAVE

ARTICULO 729. La Administración Local de Servicios de Agua

Potable y Alcantarillado de llave. tiene la estructura orgánica

siguiente:

Jefatura

Area Comercial

Area Técnica

ARTICULO 732. La Administración Local de Servicios de Agua

Potable y Alcantarillado de llave. tiene por objeto efectuar el

planteamiento~ progt-amación y ejecuciÓn de las actividades

Técnico-Administrativas y Comerciales que se llevan a cabo a

través de la prestación de los servidores de agua potable y

alcantarillado en la localidad de llave.

ARTICULO 749. El Jefe de la Administración Local de Servicios

de Agua Potable y Alcantarillado de llave. es asignado pClr

F:esolución de la Gerencia General de EMSA-PUNO. y depende

jerárquca y administrativamente de la Gerencia General.

ARTICULO 752. Son funciones de la Administración Local de

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de llave:

1. Dirigir. controlar. ejecutar y supervisar las actividades

Técnico-Administrativas y Comerciales en la prestación de

los servicios en la localidad de llave.

2. Realizar funciones de operación y control de los sistemas

de producción y tratamiento de agua potable y eliminación
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de 1as aguas set-v idas. como el mantenimiento de la

infraestructura fisica de las instalaciones y equipo.

3. Dirige. controla y ejecuta la instalación y mantenimiento

de las conexiones domiciliarias y medidores.

4. Atender al p~blico usuario y absolver las consultas que
sean necEsarias.

5. Coordina con la Jefatura de la Gerencia General sobre el

desarrollo de sus actividades.

6. Estudiar, plantear y proponer a la Jefatura d~ la Gerencia

General. la ampliación y mejoramiento de la infraestructura

póblica de los servicios.de agua potable y alcantarillado.

7. Visar previo análisis= los programas de trabajo. necesida-

des y requerimiento de personal de los órganos respectivos

en cada ejercicio presupuestal.

9. Revisa. controlar y visar los contratos celebrados con los
usuarios.

10. Dirigir. controlar y evaluar al personal a su cargo.
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8. ALItor izal y controlar todos los pedidos de bienes y

ser"vicio'E. y visat- la sa 1.ida. de materiales y eqLli po de

almacén.



CAP!. TUL9~.Y.

ARTIC_ULO 7f3Q. La Administl'-¿.¡c:ión Loc:a 1 deServic:ios de Agua

Potable Y Alcantarillado de Juli~ tiene la estruc:tura orgánica

siguiente:

.Jefatura

An:!a Cc.1met-c:ia 1

Area Téc:nic:a

ARTICULO 77g,' Let, Administ.,-ac:ión Loc:al- de Servic:ios de Agua

Potabl~ y Alcantarillado de Juli, tiene por objeto efec:tuar el
planteamiento, pro~:wamación y ejecuc:ión de las ac:tividad('?s

Téc:nic:o-Administrativas y Comerc:iales que se llevan a cabe a

través de la prestac:ión de los servidores de agua potable Y

alc:antarillado en la localidad de Juli.

ARTICULO 78Q. El Jefe de la Administrac:ión Loc:al de Servic:ios

de Aql.I¿1 Potable y Alcanti:lrillado de .:JLlli, es asj.gnaclc) POt-

ResolLlción de la Ger'encia General de EMSA-PUNO~ y depende

jerárquca y administrativamente de la Gerenc:~a General.

ARTICULO 79g,. Son funciones de 1.:\ Ac.1ministr.:\c:ión L.ocal de

Servic:ios de Agua Pot~ble y Alc:antarillado de Juli:

L Dirigir. c:ontrolar~ ejecutar y supervisar las ac:tividades

Técnico-Administrativas Y Comerc:iales en la prestación de

los servicios en la localidad de Juli.

2. Realizar funciones de operac:ión y c:ontrol de los sistemas

de producción y tratamiento de agua potable y eliminación

de las agl.l.:\S set-vidas ~ asi c:omo el man tenimiento de la

infraestructura fisica de las instalaciones y equipo.

3. Dirige~ controla y ejecuta la instalación Y mantenimiento
de las conexiones domiciliarias Y medidores.



4. Atendet- al pÚblico LlsLlat-io y absol".Ier las consult8.s que

sei:\rr necesarias.

5. Coordina con la Jefatura de la Gerencia General sobre el

desarrollo de sus actividades.

6. Estudiar, planteaF" y pt-oponer a la Gerencia GeneF"al, la
ampliación y mejoramiento de la infraestructura pÚblica de

105 seF"vicios de agua potable y a1cantaF"illado.

7. Visar pF"evio análisis; los pF"ogF"amas de trabajo. necesida-

des y F"equEF"imiento de peF"sonal de los órganos F"espectivos

en cada ejercicio presupuesta l.

8. AutoF"izaF" y contF"olaF" ,todos los .pedidos de bienes y

set'.vicios y \iÍ.ScU- la salida de matet-iales y equipo de
almacén.

9. RevisaF", controlaF" y visaF" al peF"sonal a su cargo.

10. - ,c:\J. personal a
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TI TIJ..b9J x

DEL ORGANJL~ONSJJL TJ VO

CAP 1 TlJ.bQ...K VI

1l.~1.: CQMII.~JECN1.CO DÉ.sOOR1;;>INACIO~

~RTl!;:;;lILO_J;;IO.g.. El Comité Técnico de CoQt-dinac:,iónes el Dr-gano de

Asesor-amiento de la Ger-enc:ia Gener-al, y está confor-mado por- los

Jefes de los Organ05 de Asesor-ia~ Apoyo y de Linea.

'\

T 1TUb.~J~

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

CAP~TULO XVII

ARTICULO 81Q. Cor-r-esponde al Dir-ector-io pr-oponer- los cánones,

der-echos, tar-ifas y colater-ales por- los ser-vicios que pr-esta

EMSA-PUNO, ante la Junta Empresar-ial~ que en última instancia

aprobar-á la pr-opuesta.

ARTICULO 82Q. La Ger-encia Gener-al, dentr-o de los 15 d.i.as

calendar-io a par-tir- de la fecha de apr-obación de este Reglamen-

to~ pr-opondr-áa Dir-ector-ioel Manual de Organización y Funcio~

nes, as.i. como el Cuadr-o de Asignación de Per-sonal que sustente

este Reglamento.

Wp51~\Doc\ROF94\lb.
Mat-zo - 1.994
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